
 
 

 
                    

 
Quillota, 17 de agosto de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 6191 /VISTOS: 
1. Ofic io Ordinario  N°117/2020 de 27 de julio de 2020 de Productor General 

Vigésima Versión Expo Feria Yo Creo en Quillota a Sr. Alcalde, en que informa  
que con fecha 26 de agosto de 2019 el suscrito solic itó a través del Ord. 
N°49/2019 la aprobación del Concejo Municipal para la contratación mediante 
Trato Directo del “SERVICIO DE CONTRATACIÓN ARTÍSTICA XX EXPO 
FERIA YO CREO EN QUILLOTA 2019” ,  a la Unión Temporal de Proveedores 
constitu ida por las empresas Bizarro Serv ic ios SpA, rut n°77.044.975 -8 y 
Bizarro Entretenimientos SpA, RUT N°99.584.630 -6, ambos con domicilio en 
Pérez Valenzuela N°1635, ofic ina 803, comuna de Prov idencia, Santiago, 
Chile y representada legalmen te por Rafael Echeverría González, RUT 
N°15.375.070-K y Daniel Merino Silva, RUT N°17.571.797 -8, ambos con el 
mismo domicilio. Dicha solic itud quedó refrendad a en el Acuerdo N°302/2019, 
adoptado por el Honorable Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria d e 
26/08/2019 y el Decreto Alcaldic io N°9.279 de 26.08.2019. No obstante, el 
informe N°1.340 de Contraloría Regional de la República solic ita fundamentar 
las causales invocadas en el Órd. N°49/2019 para la contratación directa de la 
Unión Temporal de Proveedores. Por lo tanto solic ita complementar Decreto 
Alcaldic io N°9279 en los acápites de Vistos;  

2. Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Decreto Alcaldic io N°9279 de 26 de agosto de 2019 que promulgó el Acuerdo 

N°302/2019, adoptado por el Honorable Concejo Municipal en Sesión 
Extraordinario de 26/08/2019 la aprobación del Concejo Municipal para la 
contratación mendiante Trato Directo del “SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
ARTÍSTICA XX EXPO FERIA YO CREO EN QUILLOTA 2019” ,  a la Unión 
Temporal de Proveedores constitu ida por las empresas Bizarro Serv ic ios SpA, 
rut n°77.044.975-8 y Bizarro Entretenimientos SpA, RUT N°99.584.630 -6, 
ambos con domicilio en Pérez Valenzuela N°1635, ofic ina 803, comuna de 
Prov idencia, Santiago, Chile y representada legalmente por Rafael Echeverría 
González, RUT N°15.375.070-K y Daniel Merino Silva, RUT N°17.571.797 -8, 
ambos con el mismo domicilio, por la suma de $180.000.000. -, a contar del 30 
de octubre de 2019 hasta el 03 de nov iembre de 2019;  

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:             COMPLEMÉNTASE Decreto Alcaldic io N°9.279 
de 26.08.2019 incorporando en Vistos 6, lo s iguiente : 
 

 
 
 
 
 



DISTRIBUCIÓN :   
1.  Cont ro l  Inte rno 2 .  P resupuesto   3 .  F inanzas  4 .  Jur íd ico   5 .  Adm inist rac ión Munic ipa l  6 .  P roduc tor  Genera l  

de  la  Expo Fer ia  Yo Creo en Qui l lo ta  2019 7 .  Secre tar ía  Mun ic ipa l .  
 
LMG/DMB/ j lm . -  
 

 
SEGUNDO:  ESTABLÉCESE que en los demás aspectos el 
Decreto Alcaldic io N°9279 de 26 de agosto de 2019 permanece v igente, incólume e 
inmodif icado. 
 
TERCERO:  REDACTE la Unidad de Asesoría Jurídica el 
Anexo Modif icatorio Contractual correspondiente a la brevedad . 
 
CUARTO: ADOPTEN el Director de Administración y 
Finanzas y el Productor General de la Expo Feria Yo Creo en Quillota 2019 , las  
medidas  pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.   
               
                       (Facsímil)                                                      (Facsímil)    
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